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Se incorpora al expediente digital constancia de envío del auto del 27 de abril de 
2022 al demandante. Sin embargo, se hace necesario requerir por no cumplirse lo 
que el proveído menciona, “ (…) Deberá notificarse conforme el decreto 806 de 2020 
al correo albertotobon3@gmail.com allegando cualquier sistema de confirmación de 
recibido del mensaje de datos remitido”, al igual que establece el inciso tercero del 
artículo 8 del decreto 806 de 20201. 

 
En consecuencia, se hace necesario requerir a la parte actora para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, presente 
el certificado de notificación electrónica, so pena de las sanciones previstas en el 

artículo 317 Ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
                JUEZ 
4 
 

                                                             
1 Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos. 
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